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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., Agosto 28  de 2.020. Al despacho 

del señor Juez, las presentes diligencias informando que la parte actora 

allega publicación del aviso a la comunidad y llego respuesta de la .  

Sírvase proveer. 

 
 

Ref: ACCIÓN POPULAR 

  N° 253073103002201900214-00 

Demandante: JOSÉ OMAR CORTÉS QUIJANO    

Demandado: FRANCISCO LOZANO SIERRA 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil 

Veinte (2.020). 

 

Para los fines legales pertinentes se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes, la respuesta proveniente de la 

Procuraduría General de la Nación oficio PDAC 000237 (fl.38).  Como 

también se incorpora memoriales y anexos allegados por la parte 

actora con la certificación del envío del Citatorio al accionado y la 

publicación del informe a la comunidad  

 

 Téngase en cuenta que efectuada la publicación no compareció 

persona alguna al proceso.  

 

 Se requiere al actor a efectos de que continúe con el trámite 

de la acción, efectuando la notificación personal electrónica al 

demandado, conforme lo ordena el Art. 8 del Decreto 806 de 2.020 

y acreditando ello. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

























LECG 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., Septiembre 18 de 2020.  Al 

despacho las presentes diligencias para que se sirva reconocer personería 

jurídica al Apoderado del demandado CONVIDA E.P.S.S.  Sírvase proveer. 

 
 

Ref: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

Nº 25307400300420180020600 

Demandante: YOLANDA PINZON MANZANARES y OTROS    

Demandados: DUMIAN MEDICAL, HOSPITAL DE GIRARDOT y CONVIDA EPSS  

    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil 

Veinte (2.020). 

 

  

Se reconoce personería para actuar al Dr. JOSÉ DAVID RUÍZ 

ARGEL como apoderado judicial de la demandada CONVIDA EPSS en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase por contestada en tiempo la Demanda Principal, por 

parte del Llamado en Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, y que presentara integrada en el escrito de contestación 

del Llamamiento en Garantía. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 18 de Septiembre de 2020. Al despacho 

del señor juez, las presentes diligencias informando que la llamada en garantía 

por la demandada CONVIDA EPS S;   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se 

notificó personalmente a través de apoderado judicial, contesto  y propuso 

excepciones. Sírvase proveer. 

 
 

Ref: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

Nº 25307400300420180020600 

Demandante: YOLANDA PINZON MANZANARES y OTROS    

Demandados: DUMIAN MEDICAL, HOSPITAL DE GIRARDOT y CONVIDA EPSS 

Demandante en Garantía: CONVIDA E.P.S.S.  

Demandado en Garantía: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil 

Veinte (2.020). 

   

 Reconózcase personería al Doctor LUIS ESTEBAN MARTINEZ 

PAEZ como apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Téngase por contestado en tiempo el Llamamiento en Garantía 

por parte de la entidad llamada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA. 

 

 Una vez se encuentre notificados todos los llamados en 

garantía se dará traslado a las excepciones propuestas. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 
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REF. EJECUTIVO SINGULAR N° 2020 -00012 

Demandante: LISANDRO ERNESTO PINILLA GÓMEZ 

Demandadas: MARÍA DE JESÚS QUEVEDO MEJÍA Y OTRAS  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Girardot, Cundinamarca, Diecisiete (17) de Noviembre de dos 

mil Veinte (2.020). 

  

Para los fines legales pertinentes se incorpora el memorial y 

anexos allegado por el apoderado de la parte actora, con respecto a 

la notificación de las demandadas.  

  

Téngase por contestada en tiempo (24 de Julio de 2020 de 

manera electrónica) la demanda por parte de la demandada ROSA 

QUEVEDO MEJÍA.  

   

Reconózcase personería al Doctor URIEL SANDOVAL 

RUEDA como apoderado judicial de la anterior demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

  

Téngase por contestada en tiempo (29 de Julio de 2020 de 

manera electrónica) la demanda por parte de la demandada CECILIA 

QUEVEDO MEJÍA.  

   

Reconózcase personería a la Doctora ANGIE CRSITINA LINARES 

FRANCO como apoderada judicial de la demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.   

  

Téngase en cuenta que la demandada  MARIA DE 

JESUS QUEVEDO MEJÍA. fue notificada a través de su dirección 

electrónica en debida forma y vencido el término guardó silencio.   

  

De las excepciones propuestas por las demandadas ROSA 

QUEVEDO MEJÍA y CECILIA QUEVEDO MEJÍA., córrase traslado a la 

parte actora por el término de  diez (10) días.  

  

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 27 de Julio de 2.020. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias, para que se sirva 

resolver la anterior solicitud. 

 
  

Ref: EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-00012 

Demandante: LISANDRO ERNESTO PINILLA GÓMEZ 

Demandadas: MARÍA DE JESÚS QUEVEDO MEJÍA Y OTRAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cundinamarca, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos mil 

Veinte (2.020). 

  

La solicitud de levantamiento de Embargo decretado sobre el 

Inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 50S - 603649, 

efectuada por el apoderado de la demandada CECILIA QUEVEDO 

MEJÍA, se niega por IMPROCEDENTE, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 1677 del Código Civil, además se advierte que 

dentro del proceso no obra el registro del embargo.   

 

Se requiere a la parte actora, a efectos de que se sirva 

acreditar el diligenciamiento de los oficios emitidos para la práctica 

de las medidas cautelares.   

  
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,  
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EJECUTIVO HIPOTECARIO  
De: SCOTLABANK COLPATRIA S.A.  

Contra: NIDIA MIREYA VACA LOZANO    
Rad.25307 31 03 002 2020 00076 00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cund., Diecisiete ( 17 ) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 Vista la anterior petición del apoderado judicial de la parte actora y al 

tenor de lo consagrado en el art. 286 del C.G.P., el juzgado dispone: 
 
 1.- Negar la corrección del numeral 2, por cuanto el mismo se 

encuentra ajustado, tanto en letras como en cifras. 

2.-Corregir el numeral 31 en el sentido de que la cantidad relacionada 

en letras corresponde es a la suma de CIENTO OCHENTA   Y   CINCO   
MIL   OCHOCIENTOS   NOVENTA   Y   NUEVE PESOS CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS. 

 

 3.-Negar la corrección del numeral 38, por cuanto el mismo se 
encuentra ajustado, tanto en letras como en cifras. 
 

4.-En cuanto a la corrección de pago de los intereses moratorios 
relacionados con los numerales; 

3,6,9,12,15,18,21,24,27,30,33,36,39,42,44, véase, que atinente a los 
intereses en el titulo base de la obligación estos se pactaron así;  

 

Los intereses remuneratorios se pactaron en el numeral 7º del pagare 
base de la ejecución – (12,6412% equivalentes a 13,4%) -, y los moratorios 

se pactaron de acuerdo instrucciones impartidas por el suscriptor – carta de 
instrucciones - numeral 4to a la tasa del 1.5 veces el interés remuneratorio, 
sin exceder la tasa máxima permitida por la ley. 

 
         Y en la providencia de la cual se solicita su corrección sobre los 

citados numerales, se ordenó el pago de los intereses moratorios a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera y los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 
 
En virtud de lo cual se dispone; que los intereses moratorios sobre 

las cuotas vencidas, liquidadas desde la fecha de vencimiento de cada una 
de ellas hasta cuando se verifique el pago, y los intereses moratorios 

causados sobre el capital insoluto liquidados desde la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, de que 
tratan los numerales - 3,6,9,12,15,18,21,24,27,30,33,36,39,42,44 -, se 

liquidaran a razón de la tasa correspondiente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado - (12,6412% equivalentes a 13,4%) - sin que exceda 

las tasas que certifique la Superintendencia Bancaria, y sin exceder en 
ningún caso, el límite de la usura de acuerdo a lo establecido en los artículos 
884 del Código de Comercio, 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5.-Notifíquese este proveído al demandado, conjuntamente con el 

apremio ejecutivo.  
 

6.-Las demás partes de la providencia corregida quedan incólumes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO  
De: BANCO B.B.V.A. DE COLOMBIA S.A.   

Contra: RAFAEL FERNANDO ROBAYO MARROQUIN 

Rad.25307 31 03 002 2020 00086 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot – Cund., Diecisiete ( 17 )  de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

     Problema Jurídico 
 

              Determinar si se reúnen los requisitos y exigencias formales, 

los presupuestos procesales, y si se acompañan los anexos obligatorios con 
la presente demanda, encaminados a lograr su admisión y el desarrollo del 

trámite legal. 
 
              Resolución del Problema Jurídico 

 
             Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 

82, 83, y s. s., 422 del C. de G. P., 2432 a 2435 del C.C., Art. 80 del D. 960 
de 1970, Arts. 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 
 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 
Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía, en favor de la entidad BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, BBVA COLOMBIA 
S.A., y en contra de RAFALEL FERNANDO ROBAYO MARROQUIN, en su 

calidad de actual propietario del inmueble que fuera hipotecado para 
garantizar el crédito cobrado en el actual proceso, y se sirva pagarlo en el 
término de cinco días, como se indica en seguida, de acuerdo con el título 

valor pagaré base de la ejecución y suscrito por quienes constituyeran la 
hipoteca a favor de la demandante.  

 
 RESPECTO DEL PAGARE 9600024006 
 

 1.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($398. 386.oo), por 

concepto de capital representado en la cuota correspondiente al 24 de 
agosto de 2020, vencida y no pagada, contenida en la obligación aportada 
con la demanda y base de la presente ejecución.  

 
                     2.- Por la suma de CUATROCIENTOS UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS M/CTE. ($401.256.79), por concepto de capital representado 
en la cuota correspondiente al 24 de septiembre de 2020, vencida y no 

pagada, contenida en la obligación aportada con la demanda y base de la 
presente ejecución.  

  
 3.-Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS M/CTE., ($3.280.096.64), por concepto de intereses 
corrientes causados y no pagados desde el 25 de julio de 2020 hasta el 24 

de septiembre de 2020, sobre el saldo del crédito a la tasa pactada en el 
pagaré No. 9600024006 suscrito el 18 de julio de 2020. 
 4.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON    CINCUENTA    Y    TRES    CENTAVOS    MONEDA   CORRIENTE  
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($220.059.649.53)., por concepto de capital insoluto representado en 

pagaré No. 9600024006 suscrito el 18 de julio de 2020. 
 

                     5.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre 
el capital insoluto anterior, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin que 

supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y los 
límites del artículo 305 del Código Penal. 

 
 Dar el aviso de que trata el art. 630 del Estatuto Tributario 

 
 Decretar el embargo del (los) inmueble(s) distinguido(s) con 
el (los) folio(s) de matrícula inmobiliaria No 307- 89653, Ofíciese al señor 

Registrador de Instrumentos Público correspondiente. 
 

 Reconocer personería al Dr. CATALINA RODRÌGUEZ 
ARANGO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder a él conferido. 

 
 Sobre Costas se resolverá en su oportunidad          

 
  NOTIFICAR a los ejecutados el presente proveído, de la 
demanda córrase traslado y realícese la notificación conforme lo ordena el 

Art. 8º del Decreto 806 de 2020, que suspendió temporalmente los artículos 
291 a 293 y 301 del C.G.P., remitiendo copias de la demanda y sus anexos 

a la dirección electrónica o sitio que suministro el interesado en la 
notificación. Requiéraseles para que en el término de cinco (5) días cancele 
la obligación. Igualmente entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que proponga las excepciones que ha bien tengan. Términos que 
corren de manera simultánea. 

 

                              NOTIFÍQUESE 

              Juez, 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO  
De: BANCO DE COLOMBIA S.A.   

Contra: MARIA DEL PILAR OSORIO HERNANDEZ    

Rad.25307 31 03 002 2020 00093 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot – Cund., Diecisiete ( 17 )  de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

     Problema Jurídico 
 

              Determinar si se reúnen los requisitos y exigencias formales, 

los presupuestos procesales, y si se acompañan los anexos obligatorios con 
la presente demanda, encaminados a lograr su admisión y el desarrollo del 

trámite legal. 
 
              Resolución del Problema Jurídico 

 
              Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 

82, 83, y s. s., 422 del C. de G. P., 2432 a 2435 del C.C., Art. 80 del D. 960 
de 1970, Arts. 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 
 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 
Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía, en favor de la entidad BANCO DE 

COLOMBIA S.A, y en contra de MARIA DEL PILAR OSORIO 
HERNANDEZ, en su calidad de actual propietaria del inmueble que fuera 

hipotecado para garantizar el crédito cobrado en el actual proceso, y se sirva 
pagarlo en el término de cinco días, como se indica en seguida, de acuerdo 
con el título valor pagaré base de la ejecución y suscrito por quienes 

constituyeran la hipoteca a favor de la demandante.  
 

 RESPECTO DEL PAGARE 90000064286 
 
 1.- Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS 
M/CTE. ($279.558.21), por concepto de capital representado en la cuota 

en mora No. 11, vencida y no pagada, correspondiente al 13/07/2020, 
contenida en la obligación aportada con la demanda y base de la presente 
ejecución.  

                     2.- Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS, 

($1.500.860,26), por concepto de intereses corrientes causados desde el 

14 de junio de 2020 hasta el 13 de julio de 2020, sobre el saldo del crédito 

a la tasa pactada en el pagaré No. 90000064286 suscrito el 11 de abril de 

2019.  

 

 3.- Por los intereses moratorios causados sobre la cuota de 

que trata el numeral 1ro., desde el 14/07/2020, y hasta que se verifique el 
pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera y los límites del artículo 305 del Código Penal. 
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 4.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/CTE. ($ 281.819.45), por concepto de capital representado 
en la cuota en mora No. 12, vencida y no pagada, correspondiente al 

13/08/2020, contenida en la obligación aportada con la demanda y base de 
la presente ejecución.  

                     5.- Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 

DOS CENTAVOS, ($1.498.599,02), por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 14 de julio de 2020 hasta el 13 de agosto de 2020, sobre 

el saldo del crédito a la tasa pactada en el pagaré No. 90000064286 suscrito 

el 11 de abril de 2019.  

 
 6.- Por los intereses moratorios causados sobre la cuota de 

que trata el numeral 4o., desde el 14/08/2020, y hasta que se verifique el 
pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera y los límites del artículo 305 del Código Penal. 
 
 7.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE. 
($ 284.098.98), por concepto de capital representado en la cuota en mora 

No. 13, vencida y no pagada, correspondiente al 13/09/2020, contenida en 
la obligación aportada con la demanda y base de la presente ejecución.  

                     8.- Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS, ($1.496.319,49), por concepto de 

intereses corrientes causados desde el 14 de agosto de 2020 hasta el 13 de 

septiembre de 2020, sobre el saldo del crédito a la tasa pactada en el 

pagaré No. 90000064286 suscrito el 11 de abril de 2019.  

 
 9.- Por los intereses moratorios causados sobre la cuota de 

que trata el numeral 7o., desde el 14/09/2020, y hasta que se verifique el 
pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera y los límites del artículo 305 del Código Penal. 
 
 10.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE. ($ 286.396,95), por concepto de capital representado 

en la cuota en mora No. 14 vencida y no pagada, correspondiente al 
13/10/2020, contenida en la obligación aportada con la demanda y base de 
la presente ejecución.  

                     11.- Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTIUN PESOS CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS, ($1.494.021,52), por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 14 de septiembre de 2020 hasta el 13 de octubre de 

2020, sobre el saldo del crédito a la tasa pactada en el pagaré No. 

90000064286 suscrito el 11 de abril de 2019.  

 

 12.- Por los intereses moratorios causados sobre la cuota de 
que trata el numeral 10o., desde el 14/10/2020, y hasta que se verifique el 

pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera y los límites del artículo 305 del Código Penal. 
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 13- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y TRES 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($184.265.033,00)., por concepto de 
capital insoluto representado en pagaré No. 90000064286 suscrito el 11 de 

abril de 2019. 
 
 14.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre 

el capital insoluto anterior, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin que 

supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y los 
límites del artículo 305 del Código Penal. 

 
 RESPECTO DEL PAGARÉ N° SUSCRITO EL 29 DE 
SEPTIEMBREDE 2017 

 
 15. Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL   QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($847.559,00), por concepto de capital insoluto. 
 

 16.- Por concepto de los intereses moratorios causados sobre 
el capital insoluto anterior, liquidados desde el 17 de octubre de 2020 y 

hasta el día en que se verifique el pago, a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera y los límites del artículo 305 del Código 
Penal. 

 
 Dar el aviso de que trata el art. 630 del Estatuto Tributario 

 
 Decretar el embargo del (los) inmueble(s) distinguido(s) con 
el (los) folio(s) de matrícula inmobiliaria No 307-107438, Ofíciese al señor 

Registrador de Instrumentos Público correspondiente. 
 

 Reconocer personería al Dr. KATHERIINE VELILLA 
HERNANDEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder a él conferido. 

 
 Sobre Costas se resolverá en su oportunidad          

 
  NOTIFICAR a los ejecutados el presente proveído, de la 
demanda córrase traslado y realícese la notificación conforme lo ordena el 

Art. 8º del Decreto 806 de 2020, que suspendió temporalmente los artículos 
291 a 293 y 301 del C.G.P., remitiendo copias de la demanda y sus anexos 

a la dirección electrónica o sitio que suministro el interesado en la 
notificación. Requiéraseles para que en el término de cinco (5) días cancele 
la obligación. Igualmente entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que proponga las excepciones que ha bien tengan. Términos que 
corren de manera simultánea. 

 

                              NOTIFÍQUESE 

              Juez, 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO  
De: SCOTLABANK COLPATRIA S.A.  

Contra: NIDIA MIREYA VACA LOZANO    
Rad.25307 31 03 002 2020 00076 00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cund., Diecisiete ( 17 ) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 Vista la anterior petición del apoderado judicial de la parte actora y al 

tenor de lo consagrado en el art. 286 del C.G.P., el juzgado dispone: 
 
 1.- Negar la corrección del numeral 2, por cuanto el mismo se 

encuentra ajustado, tanto en letras como en cifras. 

2.-Corregir el numeral 31 en el sentido de que la cantidad relacionada 

en letras corresponde es a la suma de CIENTO OCHENTA   Y   CINCO   
MIL   OCHOCIENTOS   NOVENTA   Y   NUEVE PESOS CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS. 

 

 3.-Negar la corrección del numeral 38, por cuanto el mismo se 
encuentra ajustado, tanto en letras como en cifras. 
 

4.-En cuanto a la corrección de pago de los intereses moratorios 
relacionados con los numerales; 

3,6,9,12,15,18,21,24,27,30,33,36,39,42,44, véase, que atinente a los 
intereses en el titulo base de la obligación estos se pactaron así;  

 

Los intereses remuneratorios se pactaron en el numeral 7º del pagare 
base de la ejecución – (12,6412% equivalentes a 13,4%) -, y los moratorios 

se pactaron de acuerdo instrucciones impartidas por el suscriptor – carta de 
instrucciones - numeral 4to a la tasa del 1.5 veces el interés remuneratorio, 
sin exceder la tasa máxima permitida por la ley. 

 
         Y en la providencia de la cual se solicita su corrección sobre los 

citados numerales, se ordenó el pago de los intereses moratorios a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera y los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 
 
En virtud de lo cual se dispone; que los intereses moratorios sobre 

las cuotas vencidas, liquidadas desde la fecha de vencimiento de cada una 
de ellas hasta cuando se verifique el pago, y los intereses moratorios 

causados sobre el capital insoluto liquidados desde la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, de que 
tratan los numerales - 3,6,9,12,15,18,21,24,27,30,33,36,39,42,44 -, se 

liquidaran a razón de la tasa correspondiente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado - (12,6412% equivalentes a 13,4%) - sin que exceda 

las tasas que certifique la Superintendencia Bancaria, y sin exceder en 
ningún caso, el límite de la usura de acuerdo a lo establecido en los artículos 
884 del Código de Comercio, 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5.-Notifíquese este proveído al demandado, conjuntamente con el 

apremio ejecutivo.  
 

6.-Las demás partes de la providencia corregida quedan incólumes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez 

 
 

 
 

 

 
  


